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Proceso Pertenencia 
Demandante Blanca Elvia Zapata Yepes 
Demandada Beatriz Helena Parra Hurtado 
procedencia Juzgado Sexto Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín  
Radicado  05001 31 03 006 2019-00631-01 
Instancia  Segunda 
Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Sentencia No. 14 
Decisión Confirma 
Tema Cosa juzgada. 
 5.3. La demandante, y se toman 

nuevamente palabras de la rectora de la 
jurisdicción ordinaria, al resultar vencida 
“en su pretensión de pertenencia fundada 
en una supuesta posesión exclusiva 
sobre el mismo inmueble, porque se 
demostró su tenencia, volvió a plantear el 
asunto ya sometido a composición 
judicial con el propósito de que el mismo 
ahora sí tuviese eco. Lo único que varió 
entre uno y otro proceso fue que en el 
primero se esgrimió una posesión 
existente entre el año 1999 y hasta, por lo 
menos, el año 2014 (fecha de 
presentación de la demanda), y ahora, lo 
que alegó fue una posesión también 
exclusiva y sobre el mismo predio e 
igualmente desde el año 1999 y hasta el 
año 2019, momento de presentación de 
la nueva demanda.  
Se retoma textualmente a la Corte:  
 
“Es decir, que por medio de este trámite 
intentó ventilar nuevamente lo que fue 
materia del proceso ordinario anterior, quiso 
que el juez volviera sobre lo que ya fue objeto 
de juzgamiento, y concluyera ahora que, por 
lo menos, entre…. – en este caso, los años 
1999 y 2019-   no hubo tenencia, como 
anteriormente se coligió, sino posesión. No 
obstante, un nuevo examen de la misma 
relación jurídica entre los mismos litigantes no 
está autorizada por la ley.      
“Esa pretensión no podía ser de recibo, pues 
la jurisdicción, por lo menos en relación con el 
periodo aludido, ya se había pronunciado”.  

5.4. Con las pruebas se comprobó una 
identidad jurídica de partes, pues tanto en 
el anterior proceso como en este, Blanca 
Elvia Zapata Yepes fue la actora, y 
Beatriz Elena Parra Hurtado demandada; 
también una identidad de cosa, pues el 
asunto versó sobre la misma relación 
jurídica, es decir, la adquisición del 
dominio por prescripción adquisitiva de la 
casa de habitación ubicada en la carrera 
82D # 15C-24 de Medellín; y, finalmente, 
una identidad de causa, consistente en la 
posesión exclusiva del actor, identidad 
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predicable, por lo menos, entre los años 
1999 —fecha esgrimida en este proceso 
como de inicio de la posesión— y el año 
2014 —fecha  en la que se presentó la 
anterior demanda.   
 
Así continua la Corre:  
“En este nuevo proceso, el demandante 
aspiró a reabrir una discusión ya zanjada y 
que terminó con la desestimación de las 
pretensiones por su orfandad probatoria. 
Como en el proceso anterior no logró 
demostrar su posesión por el término que 
alegó, ni tampoco la transformación de su 
tenencia en posesión, formuló una nueva 
demanda con el propósito de mejorar la 
prueba, proceder que no lo permite el 
ordenamiento, pues trasgrede el carácter 
vinculante de las sentencias y la seguridad 
jurídica de los ciudadanos, según se explicó.  
 
 Es fácil advertir que de admitirse una 
posición contraria cualquier litigante derrotado 
por su actividad probatoria def iciente podría 
acudir incesantemente ante el juez para 
debatir el mismo asunto, lo que podría 
generar, además de fallos adversos, una 
perenne incertidumbre. 
 
 La falta de pruebas no es razón válida 
para invalidar la autoridad de la cosa juzgada, 
salvo en aquellos casos específ icos y 
excepcionales en los que la ley lo permite, y 
en los que autoriza la revisión de la sentencia, 
consagrados en el artículo 355 del Código 
General del Proceso, circunstancias que no 
son las alegadas en este trámite” 

6. No sobra, frente a la últimas 
afirmaciones de la Sala de Casación 
Civil, recordar, y también lo hizo el a quo, 
que la misma demandante al descorrer el 
traslado de las excepciones manifestó  
que lo hacía “al haber un error en tema 
–sic-  probatorio por parte del actor de 
la acción en el año 2014 y el tribunal 
nunca indicar con certeza que NO 
existió la posesión, sino que esta no 
se logró probar, …” 
7. …Si aun hipotéticamente se hubiera 
acreditado la transformación de la 
tenencia en posesión, solo ocurrió con 
posterioridad al año 2014 y por ello 
forzoso concluir que, al momento de 
presentar la demanda en el año 2019, 
aún no había completado el término de 
10 años que exige la normatividad para 
adquirir el dominio de un inmueble por vía 
de la prescripción extraordinaria, lo que 
implica el fracaso de las pretensiones.  
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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

2021- 060 
 

     SALA CUARTA CIVIL DE DECISION 
 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Se decide por la Sala Civil del Tribunal el recurso de apelación 

que interpusiera la apoderada judicial de la parte demandante en 

contra de la sentencia que data del 15 de julio de 2021 proferida 

por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

dentro del proceso verbal de pertenencia instaurado por Blanca 

Elvia Zapata Yepes en contra de Beatriz Helena Parra Hurtado y 

personas indeterminadas. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicitó la actora que se declarara que adquirió por prescripción 

adquisitiva extraordinaria de dominio el bien inmueble ubicado en 

la carrera 82D Nro. 15C-24 que forma parte de la Urbanización la 

Nubia, situado en el paraje Alta Vista de la fracción de Belén, 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 001-144667  

 

2. En sustento de tal pretensión, de la demanda se extraen con 

relevancia los siguientes:  

 

a) “El 6 de mayo de 1999, la accionante recibió como regalo del día de 

las madres por parte de su hijo Wilson Alberto Jiménez Zapata, 
identificado con cédula de ciudadanía número 70. 518.062, hoy 

desaparecido, un lote de terreno número 14 de la manzana 29, que 
forma parte de la Urbanización la Nubia, situada en el paraje Alta Vista, 
de la fracción de Belén , con un área de 94.50 m2, con casa de 

habitación de dos niveles construida con su mejoras y anexidades, 
ubicado en el área urbana del municipio de Medellín en la Carrera 82 D 
Número 15 C- 24, comprendido casa y lote, nomenclatura de Registro 

de Instrumentos públicos de Medellín, con MI 001.-144667 de la oficina 
de registro Zona-Sur; cuyos linderos actuales son: " Por el frente u 
occidente en 7.00 metros con el lote número 8 de la manzana 29; Por 

el costado norte en 13.50 metros con el lote número 15 de la manzana 
29 y por el costado sur en 13.50 metros con el lote número 13 de la 
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manzana 29." 

 
b) “La posesión de la accionante se ha ejercido de manera tranquila, 
pública, ininterrumpida, pacífica, sin violencia o clandestinidad y esta 

ejerce actos de señor y dueño hace 20 años y 5 meses 
aproximadamente. Indica mi poderdante: "Yo nunca he tenido 
problemas con nadie por esta casa porque mi hijo me dijo que de aquí 

nadie me podía sacar, que esta iba ser mi casita hasta que me muriera, 
debido a que toda la vida rodamos pagando arriendo y cuando él tuvo 
la oportunidad me dio la casa para que dejara de sufrir por donde iba a 

vivir''. 
 

c) “Durante el tiempo de posesión quien ha sufragado los gastos de la 
vivienda totalmente y ha efectuado mejoras tanto necesarias como 
suntuarias, internas y externas al bien tales como acondicionar las 

habitaciones, revocar las paredes, realizar los baños, acondicionar las 
redes de energía eléctrica y de gas, mantenimiento de la cocina y 
fachada, instalación de puertas y ventanas, pago de servicios públicos 

domiciliarios esenciales y no esenciales, mantenimiento íntegra! anual 
general en la casa ha sido la señor BLANCA EL VIA con los frutos que 
le dejaba su trabajo. 

 

d) La actora “.. ha ejercido actos posesorios sobre el inmueble hace 

más de 20 años, ha estado al frente del bien y se ha comportado ante 
la sociedad como dueña de este, de tal forma que es reconocida por 

allegados y vecinos como la dueña absoluta y quien aporta 
económicamente al sostenimiento y cuidado del bien a usucapir. 

 

e) “En el año, 2014, se instauró un proceso de pertenencia por 

prescripción extraordinaria adquisitiva por el mismo bien y las mismas 
partes, el cual lo falló el juzgado quinto civil del circuito de 
descongestión concediéndole a mi poderdante la prescripción 

adquisitiva de dominio, decisión que posteriormente revocó el tribunal, 
aduciendo que había carencia de certeza con respecto al tiempo de 

posesión de la señora BLANCA ELVIA sobre el bien ubicado en la 
Carrera 82 D Número 15 C- 24, pero con el trascurrir del tiempo se 
evidencia que aparte de que se han acumulado más años de posesión, 

el tema en el tribunal fue una falencia en la capacidad probatoria por 
parte de la parte actora para esa época; esto es, NO ES QUE NO 
HAYA EXISTIDO LA POSESIÓN POR EL TIEMPO REQUERIDO, sino 

que no fueron capaces de probarlo en aquel momento y fueron pobres 
los medios de prueba, por lo que para la presente acción se allegan 
testigos y pruebas documentales nuevos que intentan demostrar sin 

lugar a dudas que la señora ZAPATA YEPES cumple con todos los 
presupuestos para que le sea declarada la prescripción extraordinaria 

el derecho real de dominio sobre el 100% del inmueble ubicado en la 
Carrera 82 D Número 15 C- 24. 

 

3.  La demandada fue vinculada al proceso mediante curador ad 

litem, el mismo que representa los intereses de las personas 
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indeterminadas. Igualmente, se notificó el auto admisorio al 

acreedor hipotecario, Carlos Mario Henao Sierra.  

 

3.1. El curador se pronunció oportunamente sobre los hechos del 

libelo, se opuso a las pretensiones por haberse configurado la 

excepción de mérito de cosa juzgada, con fundamento en que 

demanda igual se interpuso en año 2014, cuyo reparto 

correspondió al Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Descongestión, radicado No. 2014-335,  y zanjada en  sentencia 

del 23 de marzo de 2017 donde el Tribunal Superior de Medellín   

concluyó que la demandante no probó la posesión y, en 

consecuencia revocó el fallo de primera instancia.  

 

Agregó el auxiliar que, en el mejor de los casos, en los términos 

del artículo 2532 del C. Civil, la accionante solo podría demostrar 

posesión desde el año 2017 en adelante y, por tanto, no se 

cumple el término exigido por la ley (10 años) para que se declare 

la prescripción extraordinaria adquisitiva. Así mismo propuso las 

excepciones de ausencia de prueba de posesión. 

 

3.2. Carlos Mario Henao Sierra tercero interviniente y acreedor 

hipotecario efectuó un recuente del trámite ejecutivo que adelanta 

en el juzgado Trece Civil del Circuito de Medellín con radicado 

2018-00043, propuso igualmente la excepción de cosa juzgada.  

 

II. SENTENCIA APELADA 

 

En providencia proferida en audiencia del 15 de julio de 2021 el 

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Oralidad, declaró probadas las 

excepciones de cosa juzgada y de ausencia de prueba de la 

posesión, formuladas por el curador ad-litem de la demandada y 

por el apoderado judicial del tercero interviniente en este litigio. 
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Para decidir de la manera como lo hizo, el Juzgador comenzó con 

un recuento de todo lo transcurrido en el proceso y luego encontró 

satisfechos los presupuestos procesales para proferir sentencia 

de mérito. Establecido lo anterior, efectuó algunas 

consideraciones de orden legal y sobre la prescripción adquisitiva 

de dominio ordinaria y extraordinario.  

 

Descendiendo al caso concreto, dijo que debía analizar las 

pruebas para efectos de determinar si la demandante había 

demostrado la calidad de poseedora desde el año 1999, habiendo 

dicho la demandada que ocupa el inmueble con su hijo Albeiro 

Jiménez Zapata y en ocasiones con su nieta, hija de aquel, de 

nombre Valentina.   

 

Dedicó, pues, el juzgado un amplio análisis para determinar en 

qué calidad había ingresado la demandante al inmueble, dijo 

concretamente, que lo había hecho en el año 1999, pero no como 

propietaria en razón de que no se cumplieron los requisitos para 

que existiera la donación expresada en la demanda, tampoco 

como usufructuaria, sino que la prueba arrojaba que lo había 

hecho en calidad de comodataria, exponiendo amplias dudas 

acerca de la realización de las mejoras alegadas ya que algunas 

facturas de compra de materiales aparecían a nombre de terceras 

personas.  Fijó como hito el año 2003 para que se demostrara la 

interversión del título, pues en esa fecha la actual propietaria 

compró el bien, pero tampoco se acreditó la mutación del titulo de 

mera tenedora a poseedora. 

 

Fue solo a esa altura de la sentencia (horario 1:13:06) que se 

adentró en el estudio de la cosa juzgada y a partir de la 

providencia del 23 de marzo de 2017 proferida por el Tribunal que 

encontró esencialmente que no se había probado la calidad de 
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poseedora de Blanca Elvia Zapata Yepes por el periodo señalado 

en aquella oportunidad, marzo de 1999 y hasta la presentación de 

la demanda en el 2014.  

 

Bajo este análisis, declaró probada la cosa juzgada de manera 

parcial con fundamento en la sentencia CS5231del 3 de diciembre 

de 2019, y de ausencia de los presupuestos de la prescripción 

adquisitiva, sin condena en costas por estar la demandante 

amparada por pobre.   

 

III. LA APELACION 

 

Inconforme con la decisión la parte demandada se alzó en su 

contra, manifestando en la audiencia sucintos reparos concretos 

que materializó ampliamente en documento escrito presentado 

dentro de los tres días siguientes, así:  

 
“1. El despacho indica que el señor Wilson le entregó el bien a su 
madre pero no especificó en qué calidad lo hizo, si bien no lo expresó 
en términos jurídicos, por su grado de escolaridad y falta de 

conocimientos técnicos, fue este muy claro en decir como lo indicó en 
sus términos la accionante, sus hijos Jair a Albeiro y las otras dos 
testigos en sus testimonios , Wilson siempre dijo que esa era la casa 

de su mamá , que le regalaba esa casa a su mamá y que jamás nadie 
la podía sacar de allá, se concluye que la entregó como legítimo 
propietario a su madre en calidad de donación, que por las razones 

indicadas en la demanda y lo indicado por Jair en el testimonio, no 
pudo solemnizar dicho negocio jurídico pero que siempre se tuvo claro 

que la propietaria del bien es la señora Blanca Elvia Zapata Yepes y 
esta última NO reconoce dominio ajeno.. 
 

“Arguyó igualmente la togada, que Wilson jamás legitimó 
expresamente a la accionante para vender, donar, permutar o enajenar 
el bien, no valorando el escenario en que le entregó en donación a 

Blanca Elvia el inmueble, un día de la madre en medio de una 
celebración y un compartir familiar; las reglas de la experiencia nos 
llevan a decir que al transferir el dominio de un objeto o bien a otra 

persona, no se le indica casi nunca las facultades, derechos y 
obligaciones que adquiere el nuevo dueño y menos cuando las 

personas no gozan de conocimientos técnicos, un nivel cultural alto ni 
de un grado de escolaridad que sobrepase tercero de bachillerato. 
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“Además, la demanda se presentó en contra de Beatriz Helena Parra 
Hurtado y con esta no ha existido ningún vínculo contractual de mera 
tenencia, pues incluso la señora Beatriz con sus actos no sólo 

demuestra que no tiene ningún tipo de interés sobre el inmueble objeto 
de discusión, sino que legitima pasivamente a la señora Blanca Elvia 
como verdadera propietaria, pues hace más de 20 años que no visita el 

bien, no cancela tributos, no ejerce actos de vigilancia, no ejerce actos 
de conservación, no recibió nunca la entrega real ni material del bien 
por parte de Wilson, no percibe frutos civiles, incluso en ninguno de los 

dos procesos de pertenencia impetrados en su contra ha comparecido 
y ello denota un total desinterés y ausencia de sentimiento de sentirse 

señora y dueña como tal, considero que el análisis probatorio se debió 
hacer también frente a las conductas de omisión y negligencia de 
Beatriz Helena. 

 
“Si se observan los requisitos de la prescripción adquisitiva enunciados 
en la sentencia; posesión con ánimo de señor y dueño y el tiempo. se 

cumplen ambos presupuestos cabalmente, en mi sentir, no se 
valoraron correctamente las pruebas que describían el tipo de mejoras 
ejecutadas por Blanca Elvia Zapata que demuestran el ánimo de 

señora y dueña y de permanencia sobre el bien, ¿ cuándo un mero 
tenedor cambia totalmente el piso de una propiedad, cambia un techo 

totalmente, pone rejas en todas las ventanas, cambia alcantarillado, 
acueducto, modifica sistema eléctrico , enchapa los baños, patios y 
cocina , cambia lavamanos , sanitarios ? O de gestionarlo podría 

creerse que es posible tal situación de un tenedor, pero NO con su 
propio peculio y sin obtener reembolso del “propietario”, pues Blanca 
Elvia lo ha hecho con su dinero y algunas veces con el apoyo 

económico de su hijo Albeiro pero nunca han esperado ni recibido un 
reembolso por que la propiedad es considerada por Blanca Elvia como 

suya desde 1999. 
 
“Además, la judicatura concluyó y dio por probado que las mejoras las 

hacia la accionante con dinero de su pensión de sobreviviente, pero 
ignoró que está en su declaración de parte también dijo que invertía 
parte de su salario cuando trabajó en pizzas Piccolo, situación que 

refleja que Blanca Elvia se consideró señora y dueña desde el primer 
momento en 1999. 
 

“Me genera inconformidad que la honorable judicatura manifiesta que 
tiene varias dudas acerca de las mejoras realizadas y de la naturaleza 

de estas, pero a su vez prescindiera del testimonio de la persona que 
realizó materialmente las mejoras y de la inspección judicial, pruebas 
que pudieron dar gran claridad al respecto. Además, que a la luz del 

artículo 375 del código general del proceso, numeral 9, la inspección 
judicial es una obligación que se le impone al juez en los procesos de 
pertenencia.  

 
“En mi consideración no se tuvo en cuenta las versiones de los testigos 
y de la declaración de parte con respecto a los detalles de las mejores 
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efectivamente realizadas, las cuales reitero pudieron ser verificadas 

con la inspección judicial y el testimonio de José Fabián. 
 
“En mi consideración, no se valoró la prueba testimonial correctamente 

toda vez que no se cotejo el lenguaje, los términos ni las palabras de 
los testigos según su grado de escolaridad y cultura cuando indicaban 
que el hermano Wilson “le dio” a la madre la casa e indica la judicatura 

que no indicaron que, en calidad de propietaria, pues son personas que 
no gozan de formación académica y con la palabra dio, se refieren a 
una donación. 

 
“En mi concepto respetuosamente, el juez renuncia a las pruebas 

cuando hay suficiente claridad frente a los hechos a probar, no se 
ejecuta tal acto cuando al mismo le quedan dudas al respecto y más si 
la finalidad de la prueba era esclarecer dicha duda”. 

 

En esta instancia la recurrente allegó memorial sustentatorio, 

básicamente, reiterando los argumentos que utilizó como reparos 

concretos adicionales dentro de los tres días siguientes a la 

audiencia en que se dictó la sentencia de primer grado. 

 

Por su parte, el curador ad litem se opuso a la prosperidad del 

recurso, indicando esencialmente que:   

 

El a quo determinó que hay una sentencia ejecutoriada del Tribunal 
Superior de Medellín, la cual impide afirmar que desde 1999 hasta el 
2014 BLANCA ELVIA ZAPATA haya poseído el inmueble objeto de las 

pretensiones 
 
Teniendo en cuenta que en la demanda del presente proceso se aduce 

que la demandante ha sido poseedora irregular, posesión irregular que 
conduciría en el mejor de los casos a una prescripción extraordinaria 

(10 años), con la declaración de la cosa juzgada hecha por el a quo es 
imposible que la apelación produzca que se acojan las pretensiones en 
segunda instancia.  

 
Los testigos RAFAEL ALBEIRO JIMÉNEZ ZAPATA y JAIR JIMÉNEZ 
ZAPATA declararon que la entrega del inmueble se hizo para que la 

señora BLANCA ELVIA viviera allí por el tiempo que quisiera, pero sin 
la autorización de disponer jurídicamente del bien. Con razón, estos 

dos argumentos condujeron al juez de primera instancia a considerar 
que la entrega que WILSON ALBERTO JIMÉNEZ ZAPATA hizo a 
BLANCA ELVIA ZAPATA fue como comodataria, situación jurídica 

respecto de la cual nunca se probó la interversión del título.  
 
Las pruebas documentales admitidas y las testimoniales practicadas no 
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demuestran la posesión de la demandante. Veamos: - Los testigos 

RAFAEL ALBEIRO JIMÉNEZ ZAPATA y JAIR JIMÉNEZ ZAPATA 
declararon que la entrega del inmueble se hizo para que la señora 
BLANCA ELVIA viviera allí por el tiempo que quisiera, pero sin la 

autorización de disponer jurídicamente del bien. La habitación de la 
demandante en el inmueble, aunque fuera por el resto de su vida, no la 
diferencian en nada de un usufructuario, un comodatario, un 

arrendatario o cualquier otro mero tenedor. Adicionalmente, también el 
usufructuario, el comodatario y el arrendatario reforman y adecúan 
materialmente el bien raíz para vivir cómodamente 

 
- En la página virtual 238 del expediente físico escaneado está el 

certificado de libertad y tradición, en cuya anotación 11 sale que el 22 
de enero de 2004 (esa fue la fecha del registro, pero la compraventa 
fue en el 2003) BEATRIZ HELENA PARRA HURTADO adquirió el bien 

objeto del litigio por compraventa celebrada con el señor WILSON 
ALBERTO JIMÉNEZ ZAPATA. La celebración de esa compraventa es 
un indicio inequívoco de que el propietario de esa época seguía 

creyéndose propietario.  
 
- Nótese que quien le vendió a BEATRIZ HELENA HURTADO, 

WILSON ALBERTO JIMÉNEZ ZAPATA, es el hijo de BLANCA ELVIA 
ZAPATA, el mismo que supuestamente se la donó en 1999. Luego, esa 

venta es indicio de que la entrega de la casa de parte de WILSON a 
BLANCA ELVIA no fue con el ánimo de que esta quedara como nueva 
señor y dueña, pues WILSON se seguía considerando propietario 

(tanto, que vendió).  
 
- Además, nótese que en el hecho cuarto de la demanda, la parte 

actora confiesa que “(…) el señor WILSON ALBERTO, hijo hoy 
desaparecido de la accionante, “vendió” a la señora BEATRIZ HELENA 

PARRA HURTADO el bien inmueble que nos convoca (…)”. Y esta 
circunstancia es de entera importancia, pues la señora BLANCA ELVIA 
ZAPATA YEPES está reconociendo dominio ajeno, al afirmar que fue 

consciente de que en el 2003 se llevó a cabo la compraventa entre 
WILSON ALBERTO JIMÉNEZ ZAPATA y BEATRIZ HELENA 
HURTADO, Incluso, en la escritura pública de venta a BEATRIZ 

HELENA PARRA, WILSON ALBERTO JIMÉNEZ se comprometió, en 
la cláusula tercera, a que el bien estaría completamente libre de 
limitaciones; en la cláusula cuarta, se menciona que ya se pagó el 

precio, y, en la cláusula quinta, con mayor razón, se obliga al 
saneamiento por evicción. Esto es muestra inequívoca de que WILSON 

estaba convencido de que no había poseedores en el inmueble, menos 
aún su madre.  

IV. CONSIDERACIONES 

 

1. Como se señaló en los antecedentes, tanto el curador ad litem 

como el acreedor hipotecario, formularon la excepción de cosa 

juzgada, en tanto existió un juicio en que versó y zanjó el mismo 
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asunto, cuyo contenido fue tenido en cuenta por el a quo. A este 

respeto y en asunto de similares aristas, como lo recordó el a quo,  

la Corte Suprema de Justicia en sentencia CS5231del 3 de 

diciembre de 2019, M.P. Ariel Salazar Ramírez, radicado No. 

15001-31-03-001-2011-0328-01, indicó: 

 

“En efecto, tal institución, consagrada en el artículo 303 del 
Código General del Proceso, se sustenta en el carácter vinculante y 

obligatorio de la voluntad de la ley expresada en una sentencia. Dicho 
instituto, de origen romano, otorga seguridad jurídica a las relaciones 

entre las personas, pues impide que una misma controversia sea 
sometida al escrutinio de los jueces cuantas veces lo deseen las 
partes, con lo que evita la posible generación de decisiones numerosas 

y contradictorias respecto de un mismo asunto, y libra al aparato 
judicial del eventual desgaste consecuente. La cosa juzgada le imprime 
certeza a las relaciones jurídicas y, por contrapartida, precave que se 

mantenga una incertidumbre permanente.    
 
La norma procesal citada establece que una sentencia 

ejecutoriada en un proceso contencioso tiene fuerza de cosa juzgada 
siempre y cuando el nuevo proceso «…verse sobre el mismo objeto, se 

funde en la misma causa que el anterior y entre ambos procesos haya 
identidad jurídica de partes».    

 

La identidad de partes —eadem condictio personarum— también 
llamada por la doctrina el límite subjetivo, guarda relación con la 
identidad jurídica de aquellas y no con su identidad física. Por ello, dice 

el legislador, se entiende que existe también «cuando las [partes] del 
segundo proceso son sucesores por causa de muerte de las que 
figuraron en el primero o causahabientes suyos por acto entre vivos 

celebrado con posterioridad al registro de la demanda si se trata de 
derechos sujetos a registro, y al secuestro en los demás casos».    

 
Los límites objetivos los configuran la identidad de cosa y causa 

—eadem res y eadem causa petendi—.    

 
La cosa o el objeto atañe a la cuestión de sobre qué litigan las 

partes. Se ha definido como «el bien corporal o incorporal que se 

reclama, o sea las prestaciones o declaraciones que se piden de la 
justicia»1. En relación con tal elemento, también ha señalado esta 

Corporación que:  
 

Por el aspecto del objeto consistente en la relación jurídica sobre 

la cual versa la decisión judicial, el criterio para identificarlo es 
éste: cuando el derecho ha sido confirmado o negado en un 
pleito, la identidad del objeto se evidencia si en el nuevo proceso 

se controvierte el mismo derecho, aun cuando ello se haga para 

 
1 CLXXII, 21.  
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lograr el reconocimiento de una consecuencia que no fue 

discutida en el primer juicio. Siempre que por razón de la 
diferencia de magnitud entre el objeto juzgado y el del nuevo 
pleito se haga oscura la identidad de ambos, ésta se averigua 

por medio del siguiente análisis: si el juez, al estatuir sobre el 
objeto de la demanda contradice una decisión anterior, 
estimando un derecho negado o desestimando un derecho 

afirmado por la decisión precedente, se realiza la identidad de 
objetos. No así en el caso contrario, o sea cuando el resultado 
del análisis dicho es negativo. (G.J. XLVII, número 1942). 

 
La identidad de causas —eadem causa petendi— trata sobre el 

por qué litigan las partes2, esto es, «…el fundamento inmediato del 
derecho que se ejerce, es decir, el hecho o hechos jurídicos que sirven 
de fundamento a las pretensiones»3, es «el motivo o fundamento del 

cual una parte deriva su pretensión deducida en el proceso»4.     

 

2. Luego, parodiando a la rectora de la jurisdicción ordinaria, en 

este caso, Blanca Elvia Zapata Yepes demandó a Beatriz Elena 

Parra Hurtado para que se declarara que adquirió el dominio del 

inmueble ubicado en la carrera 82D Nro. 15C-24 de Medellín , e 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 001- 

1464667 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos  Zona 

Sur de la misma ciudad, por haberlo poseído de forma «quieta, 

pacífica, tranquila e ininterrumpida», y sin reconocer dominio 

ajeno, desde el año 1999.  

 

Una pretensión sobre el mismo bien, promovida por la misma 

demandante, fundada en los mismos hechos y dirigida contra la 

misma accionada ya fue intentada en el pasado y, en tal 

oportunidad, fracasó, tal y como lo señalaron el curador ad litem y 

el acreedor hipotecario. 

 

En efecto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Medellín tramitó 

el proceso de pertenencia bajo el bajo el radicado No. 2014-335. 

 

 
2 Ibídem.  
3 CLXXVI, 153.  
4 Sentencia 139 de 24 de julio de 2001.  



 

05001 31 03 006 2019 00631 01                                                                                                   JCSL 

 

En aquella actuación, Zapata Yepes  solicitó que se declarara que 

había adquirido por prescripción extraordinaria de dominio el 

inmueble cuya ubicación y linderos se establecen en el hecho 

primero de la demanda, lote de terreno con una edificación 

unifamiliar, es decir, una sola vivienda construida en dos niveles 

que forman una sola vivienda, se encuentra registrado bajo la M.I. 

Nº00 l-144667, y como consecuencia se ordene la inscripción de 

dicho fallo en el folio correspondiente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur; que de forma 

subsidiaria en el evento de no ser reconocida como señora y 

dueña, se le reconozca las mejoras realizadas en las viviendas 

que ha poseído desde el 6 de mayo de 1999; además solicitan 

que se condene en costas a los demandados en caso de 

oposición. 

 

3. La demandante alegó, como sustento de su petitum, se dijo en 

la sentencia de primera instancia, que:  

 

“…desde el 6 de mayo de 1999, la es poseedora real y material del 

inmueble, un lote de terreno número 14 de la manzana 29, que forma 
parte de la Urbanización La Nubia, situada en el paraje Alta Vista, de la 

fracción de Belén, con un área de 94,50 metros cuadrados, con casa 
de habitación de dos niveles sobre él construida con sus mejoras y 
anexidades, ubicado en el área urbana del Municipio de Medellín en la 

Carrera 82D Nº 15C-24, comprendido casa y lote, nomenclatura oficial 
del Municipio de Medellín, con M.I. 001-144667 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur, cuyos linderos actuales 

son: "Por el frente u Occidente en 7.oo metros con la Carrera 82E; Por 
el fondo u Oriente en 7.oo metros con el lote número 8 de la manzana 
29; Por el costado Norte en 13.50 metros con el lote número 15 de la 

manzana 29 y Por el Costado Sur en 13.50 metros con el lote número 
13 de la manzana 29; según anotación 004, queda lindando por el 

frente u Occidente con la carrera 82D antes carrera 82E. Según 
anotación 006 el número de la casa es 15C-24 de la carrera 82D". 
 

Que el inmueble pretendido en pertenecía, es unifamiliar, es decir, una 
sola vivienda construida en dos niveles, pero es una sola unidad 
habitacional o residencial , distribuida en dos niveles que forman una 

sola vivienda, con una sola matricula inmobiliaria y que no son 
independientes y es en su totalidad poseída por la demandante, de 

manera ininterrumpida, tranquila, pacifica, pública, sin violencia ni 
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clandestinidad y ejerciendo actos de señor y dueño, sin reconocer a 

toros como dueño o poseedor. 
 
Adujo que a principios del mes de abril de 1999, su hijo Wilson Alberto 

Jiménez Zapata compro éste inmueble para ella, y que el 6 de mayo de 
1999, le fue entregado de forma material y real el inmueble y que 
desde ese día lo posee como única dueña, arguyó que jamás persona 

alguna le ha pedido el inmueble o se lo han reclamado; narró que 
después de muchos años se enteró que su hijo había trasladado la 
propiedad a nombre de la señora con quien vivía su hijo para entonces, 

es decir, a la señora Beatriz Helena Parra Hurtado, hecho que se 
realizó sin saberlo la demandante y que posteriormente murió el señor 

Wilson Alberto Jiménez Zapata de forma violenta. 
 
Arguyó, que durante los últimos quince años, ha acondicionado dicho 

inmueble con el fruto de su trabajo, que le ha realizado mejoras tales 
como: acondicionar habitaciones, con sus respectivas puertas, terminar 
de revocar las paredes, pintarlas, acondicionar los baños, acondicionar 

las redes de energía eléctrica, mantenimiento de la cocina, y durante 
todo el tiempo lo ha defendido de terceros, conservándolo como suyo, 
siendo reconocida por vecinos y amigos como única dueña del 

inmueble.  
 

Manifestó, que durante este tiempo ha ejerce la posesión de dicho 
inmueble de una forma pública, pacifica, e ininterrumpida ejerciendo 
sobre el inmueble actos de señora y dueña, efectuando mejoras al 

interior y exterior del bien objeto del litigio, ejerciendo la posesión 
material del mismo, sin reconocer dominio ajeno y sin que nadie le 
hubiera reclamado durante ese tiempo el inmueble que se encuentra 

bajo su posesión, actos que le permiten inferir que tiene el corpus 
como aprehensión material de la cosa susceptible de prescripción y el 

animus o intención de hacerla suya”. 

 

Luego de agotado el procedimiento respectivo, el juez de primera 

instancia, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de descongestión  

profirió sentencia el 28 de abril  de 2015 , en la que resolvió  

“Declarar que la señora BLANCA ELVIA ZAPATA YEPEZ, 

identificada con C.C. 2 1.330.222, adquirió por vía de prescripción 

adquisitiva extraordinaria el dominio sobre el inmueble ubicado en 

la Carrera 820 Nº 15C-24, sector occidental de Medellín , Barrio 

Belén La Nubia, identificado con la matricula inmobiliaria Nº 001 -

144667 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Sur, y se determinará por los linderos establecidos 

en la inspección judicial, los cuales son: "por el sur o lado derecho 
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linda con el número 15 C18, por el lado izquierdo linda con el 

número 15 C 32, por el frente u occidente en 7,00 metros con el 

lote número 8, manzana 29, por el costado norte, en 13,50 metros 

con el lote número 15, manzana 29, con el costado sur 13,50 

metros con el lote número 13, manzana 29, el lote tiene un área 

total de 94,50 metros cuadrados" y ordenó la inscripción registral 

inmobiliaria correspondiente. 

  

4. La Sala Segunda de Decisión Civil del Tribunal Superior de 

Medellín conoció el recurso de apelación que interpuso la 

demandada contra la mencionada decisión estimatoria. 

 

En sentencia de 23 de julio de 2017 resolvió “Por las razones 

expuestas en la parte motiva, se revoca la sentencia de fecha y 

procedencia indicadas y, en consecuencia, se deniegan las 

pretensiones de la demanda”, señaló la Corporación en 

pertinente:  

 

“1. De la posesión de la demandante 

 
Al efecto en los hechos primero y segundo de la demanda afirma la 

demandante que viene ejerciendo la posesión desde el 6 de mayo de 
1999, en forma pública, pacífica e ininterrumpida, como señora y dueña 
del bien pretendido, sin reconocer dominio ajeno. Sobre el particular, 

las testigos Diana Marcela Reina (folios 2 vuelto y 3 del cuaderno), 
Gloria Inés Londoño Muñoz (folios 4 del cuaderno 2), Beatriz Elena 
Rodríguez (folios 5 del cuaderno 2) y Beatriz Elena Tamayo Ospina 

(folios 6 del cuaderno 2), quienes rindieron declaración a solicitud de la 
parte demandante, coinciden en afirmar que consideran a la 
demandante como propietaria del bien inmueble pretendido porque 

siempre ha vivido en él; en términos generales afirman que vive allí 
desde el año de 1999; que entró al inmueble porque su hijo se lo regaló 

un día de madres; en cuanto a las mejoras realizadas por la 
pretensora, indican que éstas consistieron  en cambio de tejas, arreglo 
de un año, revocada de la parte de atrás del bien raíz y pintura; en 

cuanto a las ventanas algunos informaron que las cambió y otros que 
las acondicionó.  
    

Por su parte, la demandante al absolver el interrogatorio que le fue 
formulado por el a quo y, luego por el curador ad litem de los 

demandados, afirmó que los vecinos la reconocen como dueña porque 
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es la única persona que ha vivido ahí; es más, expresó que su hijo 

Wilson Alberto Jiménez Zapata, adquirió el bien inmueble a usucapir y 
se lo regaló un día de madres y se lo entregó el 6 de mayo de 1999.  
 

El escrutinio y examen de estos medios de convicción, no permiten 
concluir en forma clara y con certeza, de que la demandante ha sido la 
poseedora del bien raíz pretendido por las siguientes razones: Los 

testigos no explicaron la ciencia de lo dicho, como tampoco indicaron 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar de ocurrencia de los hechos 
sobre los cuales rindieron declaración, lo que no es suficiente para 

acreditar los actos que implican una verdadera posesión con la 
intención de ser propietaria del bien inmueble a usucapir; basta con 

advertir que no basta con afirmar que es reconocida como dueña del 
bien raíz porque lo habita desde hace tiempo, pues lo cierto es que 
también se puede detentar por mucho tiempo como tenedor, lo que 

implica reconocer dominio ajeno; de donde el tiempo por sí solo no es 
suficiente para cambiar esa calidad por la de poseedor con ánimo de 
señor y dueño.  

     
No obstante que las deponentes afirmaron que realizó las mejoras por 
ellas indicadas al bien inmueble, lo cierto es que la descripción de las 

mismas fue pobre, pues incluso se presta a dudas para determinar si 
en efecto las ventanas fueron cambiadas o si fueron sometidas a 

arreglos; en cuanto al cambio de tejas no precisaron si fueron 
reemplazadas en su totalidad o solo parcialmente y en qué cantidad; a 
lo que se agrega que no determinaron  si las realizó por cuenta propia 

o a nombre de otras persona, si con dineros de su propio peculio o de 
alguna otra persona y de quién, como tampoco informaron qué persona 
o trabajadores las realizó y cuándo.  

 
Y si bien es cierto que tanto la pretensora como algunos testigos 

afirman que el inmueble le fue regalado a aquélla por su hijo Wilson 
Alberto Jiménez Zapata un día de las madres; lo cierto, es que basta 
con observar la anotación No. 10, del folio de matrícula inmobiliaria del 

inmueble pretendido, allegado a 5 y 6 del cuaderno principal, para 
advertir de inmediato, que el señor Jiménez Zapata a través de la 
escritura pública No. 664 del 6 de mayo de 1999, otorgada en la 

Notaría 17 de la ciudad de Medellín, lo adquirió para sí y no para la 
demandante; seguidamente lo enajenó a la demandada mediante 
escritura pública No. 2.282 del 29 de diciembre de 2003, extendida en 

la Notaría Segunda de Envigado (folios 2 a 4 del cuaderno principal), 
quedando en entredicho la donación a favor de la demandante como lo 

asevera la actora y algunos testigos. Lo cierto es, que si la voluntad de 
su hijo era regalarle a su madre el inmueble objeto de litigio, no se 
advierte la razón para que su titulación y tradición no se hubiera 

realizado a su nombre, como tampoco para que luego lo hubiera 
transferido el dominio a la aquí demandada. 
 

Es más, si la demandante ejercitaba la posesión del inmueble 
pretendido, no se advierte razón para que no hubiera pagado el 
impuesto predial de éste durante el tiempo que lo ha venido habitando, 
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no siendo justificación el hecho de que no le llegaba las facturas, 

porque precisamente, esta conducta pasiva y omisiva no es la que 
normalmente adopta un poseedor que dice comportarse como señor y 
dueño (folios 1 a 8 del cuaderno 2).  

 
Adicionalmente, no se puede dejar de lado que Estefany y Manuela 
Jiménez Parra, quienes son nietas de la demandante e hijas de la 

demandada y del señor Wilson Alberto Jiménez Zapata, al rendir 
declaración en segunda instancia, coincidieron en afirmar que su padre 
le entregó a la demandante la casa para que viviera en ella hasta que 

falleciera, que antes de que aquél desapareciera acordó con la 
demandada que dejaría a la abuela viviendo en la propiedad hasta que 

muriera, razón por la cual no le han pedido la casa porque quieren 
respetar la voluntad de su señor padre (folios 32 a 37 del presente 
cuaderno); igualmente, la señora Martha Aleida Cardona Ramírez, 

quien fue novia del señor Jair Jiménez hijo de la demandante y 
hermano del señor Wilson Alberto Jiménez Zapata, en su versión 
afirmó que escuchó a éste en varias oportunidades decir que iba a 

comprar la casa para que la mamá viviera en ella, que expresamente 
dijo “mamá acá vas a vivir sólo saldrás de acá cuando mueras” (folios 
39 del presente cuaderno); al respecto, la demandante al absolver el 

interrogatorio ante esta instancia señaló que no conoce nada sobre 
dicho acuerdo, que su hijo la metió allá para que viviera le dijo que esa 

era su casa (folios 29 a 31 del presente cuaderno). 

 

5. Encuentra la Sala:  

 

5.1.  Antes se sometió a escrutinio de la jurisdicción la pretensión 

de dominio sobre el predio petición fundada en la posesión 

exclusiva de Blanca Elvia Zapata Yepes transcurrida entre el año 

1999 y, por lo menos, hasta el año 2014, fecha en la que se 

presentó esa demanda. 

 

5.2. Tal pretensión fue objeto de prueba y juzgamiento mediante 

una sentencia en firme, en la que se estableció que durante el 

periodo comprendido entre los años 1999 y 2014 no hubo 

posesión sino tenencia del demandante. 

 

Es decir, en este proceso se comprobó que las pretensiones se 

denegaron en tal oportunidad porque la relación entre Blanca 

Elvia Zapata Yepes y el inmueble era de simple tenencia. 
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5.3. La demandante, y se toman nuevamente palabras de la 

rectora de la jurisdicción ordinaria, al resultar vencida “en su 

pretensión de pertenencia fundada en una supuesta posesión 

exclusiva sobre el mismo inmueble, porque se demostró su 

tenencia, volvió a plantear el asunto ya sometido a composición 

judicial con el propósito de que el mismo ahora sí tuviese eco. Lo 

único que varió entre uno y otro proceso fue que en el primero se 

esgrimió una posesión existente entre el año 1999 y hasta, por lo 

menos, el año 2014 (fecha de presentación de la demanda), y 

ahora, lo que alegó fue una posesión también exclusiva y sobre el 

mismo predio e igualmente desde el año 1999 y hasta el año 

2019, momento de presentación de la nueva demanda.  

 

 Se retoma textualmente a la Corte:  

 

“Es decir, que por medio de este trámite intentó ventilar nuevamente lo 
que fue materia del proceso ordinario anterior, quiso que el juez 

volviera sobre lo que ya fue objeto de juzgamiento, y concluyera ahora 
que, por lo menos, entre…. – en este caso, los años 1999 y 2019-   no 
hubo tenencia, como anteriormente se coligió, sino posesión. No 

obstante, un nuevo examen de la misma relación jurídica entre los 
mismos litigantes no está autorizada por la ley.      
 

“Esa pretensión no podía ser de recibo, pues la jurisdicción, por lo 
menos en relación con el periodo aludido, ya se había pronunciado ”.  

 

 

5.4. Con las pruebas se comprobó una identidad jurídica de 

partes, pues tanto en el anterior proceso como en este, Blanca 

Elvia Zapata Yepes fue la actora, y Beatriz Elena Parra Hurtado 

demandada; también una identidad de cosa, pues el asunto versó 

sobre la misma relación jurídica, es decir, la adquisición del 

dominio por prescripción adquisitiva de la casa de habitación 

ubicada en la carrera 82D # 15C-24 de Medellín; y, finalmente, 

una identidad de causa, consistente en la posesión exclusiva del 

actor, identidad predicable, por lo menos, entre los años 1999 —
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fecha esgrimida en este proceso como de inicio de la posesión— 

y el año 2014 —fecha  en la que se presentó la anterior demanda.    

 

Así continua la Corte: 

 

“Debe atenderse, además, que la anterior pretensión fue negada no 
porque se hubiese formulado antes de tiempo, o indebidamente, sino 

porque, auscultada la situación por el juzgador, concluyó que la 
posesión no existía, solo había mera tenencia, y ésta no sirve para 
adquirir el dominio por el transcurso del tiempo. Al respecto, téngase 

en cuenta que: 
 

La petición antes de tiempo libra al demandado solo 

temporalmente, pues aplaza la acción para su día; la de petición 
de un modo indebido produce resultado análogo. Otro tanto 
puede ocurrir con la exceptio non adimpleti contractus… 

 
Pero lo acontecido en el pleito anterior cuya sentencia se invoca 

en el presente para oponer la exceptio rei indicatae es algo del 
todo diferente: allí se negaron las súplicas de la respectiva 
demanda, no por formuladas prematuramente o indebidamente o 

por quien no tenía personería al efecto, ya de suyo ya por obrar 
en representación ajena no acreditada, sino por la falta de 
comprobante de la materia misma de la controversia, en la cual, 

dentro de la amplitud probatoria de las instancias o 
previsoramente con el libelo mismo, al demandante le fue 
sencillo llevarlo al proceso.  

 
Enseñan los doctrinantes –Chiovenda entre ellos- que la 

obligatoriedad de la cosa juzgada se refiere al Juez de los 
procesos futuros; tiende a excluir no solo una decisión contraria a 
la precedente, sino simplemente una nueva decisión sobre lo que 

ya ha sido juzgado, como consecuencia del principio de la 
consumación procesal y de la preclusión que tal fallo anterior 
contiene. La actividad jurisdiccional ha de desarrollarse una sola 

vez, y sobre los posibles errores del juez predominan las 
ventajas de la certeza jurídica.  
 

Si al litigante que invocando un olvido o distracción o falso 
concepto acerca de no necesitarse tal o cual prueba cuya falta 

produjo un fallo que le fue adverso, como razón para impedir que 
éste tenga sus consecuencias legales, como su obligatoriedad, 
esto es, si le fuese dado arrebatar por ello la calidad de 

sentencia definitiva al fallo que negó por esa causa sus 
pretensiones, desaparecería la cosa juzgada y, abriéndose la 
posibilidad de renovación indefinida del pleito, desaparecería 

consiguientemente el amparo con que la ley escuda para 
siempre a quien lo ha ganado una vez. (SC. Nov. 26 de 1943)    
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      Por ende, como quiera que «al juez le está vedado pronunciarse 

sobre los aspectos materia de debate en el juicio precedente –primus- 
y que han sido auscultados y desarrollados en el juicio anterior»5, en 
este nuevo juicio no podía volverse sobre aspectos tales como la 

tenencia o posesión del actor sobre el mismo predio durante el periodo 
comprendido entre los años 1963 y 1994, pues los mismos fueron 
objeto de discusión y resolución en el proceso anterior, en el que, se 

reitera, se concluyó que en dicho lapso Guillermo Segundo Monroy 
Corredor no fue poseedor, y tal tema allí quedó agotado.  
 

 “En este nuevo proceso, el demandante aspiró a reabrir una 
discusión ya zanjada y que terminó con la desestimación de las 

pretensiones por su orfandad probatoria. Como en el proceso anterior 
no logró demostrar su posesión por el término que alegó, ni tampoco la 
transformación de su tenencia en posesión, formuló una nueva 

demanda con el propósito de mejorar la prueba, proceder que no lo 
permite el ordenamiento, pues trasgrede el carácter vinculante de las 
sentencias y la seguridad jurídica de los ciudadanos, según se explicó.  

 
 Es fácil advertir que de admitirse una posición contraria cualquier 
litigante derrotado por su actividad probatoria deficiente podría acudir 

incesantemente ante el juez para debatir el mismo asunto, lo que 
podría generar, además de fallos adversos, una perenne incertidumbre. 

 
 La falta de pruebas no es razón válida para invalidar la autoridad 

de la cosa juzgada, salvo en aquellos casos específicos y 

excepcionales en los que la ley lo permite, y en los que autor iza la 

revisión de la sentencia, consagrados en el artículo 355 del Código 

General del Proceso, circunstancias que no son las alegadas en este 

trámite” 

 

 

6. No sobra, frente a las últimas afirmaciones de la Sala de 

Casación Civil, recordar, y también lo hizo el a quo que la misma 

demandante al descorrer el traslado de las excepciones manifestó 

que lo hacía “al haber un error en tema –sic-  probatorio por 

parte del actor de la acción en el año 2014 y el tribunal nunca 

indicar con certeza que NO existió la posesión, sino que esta 

no se logró probar, …” 

 

7. En presencia de la cosa juzgada, la decisión del Tribunal no 

puede ser otra que la tomada por la Corte en la sentencia 

sustitutiva: Si aun hipotéticamente se hubiera acreditado la 

 
5 SC. Ago. 12 de 2003. Exp. 7325  
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transformación de la tenencia en posesión, solo ocurrió con 

posterioridad al año 2014 y por ello forzoso concluir que, al 

momento de presentar la demanda en el año 2019, aún no había 

completado el término de 10 años que exige la normatividad para 

adquirir el dominio de un inmueble por vía de la prescripción 

extraordinaria, lo que implica el fracaso de las pretensiones.  

 

Finalmente, como el fallador indicó que tampoco prosperaba la 

demanda debido a la existencia de las medidas cautelares que 

recaen sobre el inmueble, se recuerda que tales cautelas en nada 

inciden frente a la posesión misma, mucho menos para que, como 

lo afirmó el a quo, se considere interrumpida la prescripción desde 

su consumación. 

 

“(…) (E)n efecto, tratándose de bienes raíces es claro que el embargo, 

por sí solo, no traduce ninguna imposibilidad física o jurídica para que, 
quien viene poseyendo el bien en que recae el mismo, pueda continuar 
realizando sobre él actos de señorío (num. 1º, art. 2523 C.C.), ni 

comporta, per se, la pérdida por éste de la posesión (num. 2º, ib.), 
puesto que esa particular medida no modifica el carácter de bien 
comerciable que el mismo ostenta, ni afecta en nada la aprehensión 

material de la cosa con ánimo de dueño de quien así la detente.  
 

Por su parte, el secuestro, en esencia, se contrae a la entrega del bien 
al auxiliar de la justicia que se designe, para que lo custodie, conserve 
o administre, y, posteriormente, lo entregue a quien obtenga una 

decisión judicial a su favor (art. 2273 del C.C.), detentación que realiza 
como un mero tenedor, reconociendo dominio ajeno (art. 775 del C.C.), 
de lo que, al tiempo, se desprende que la detentación de la cosa 

cautelada por parte del secuestre, no es a nombre propio, ni con ánimo 
de señor y dueño. 

 
Como lo ha dicho la Sala con ponencia de la Dra. Piedad Cecilia 

Vélez, 

“…es que el embargo, secuestro o remate del bien a usucapir no están 
previstos como causales de interrupción de la prescripción, pues con el 

embargo no cesa la posibilidad de hecho para que el poseedor ejecute 
los actos de señor y dueño sobre el bien, mientras que con respecto al 
secuestro, “no surge, necesariamente, la cesación del poder o señorío 

que el poseedor tiene sobre el respectivo bien, ni, lo que resulta 
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cardinal, se da origen a una nueva posesión en cabeza del secuestre o 

depositario”.6 
 
“Por su parte, el remate es simple y llanamente una forma de adquirir el 

dominio de los bienes raíces que están trabados en determinado juicio, 
pero lo que muta con su ocurrencia es el titular de del derecho real en 
lo que nada resulta afectada la posesión, como hecho que es, de cara 

a que su ejercicio sea eficaz para ganar el dominio por vía de la 
prescripción adquisitiva, pero ya obviamente en perjuicio de quien se 
ha hecho titular por virtud del remate y su respectiva inscripción en el 

registro público”. 

 

8. En consecuencia, confirmará la sentencia de primera instancia. 

Costas en esta instancia a cargo de la parte demandante 

recurrente. 

V. DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto la SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, CONFIRMA la sentencia de fecha, origen y naturaleza 

ya relacionada. Costas en esta instancia a cargo de la parte 

demandante recurrente. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

 

 

 
“6 Citas hasta aquí Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 de julio de 2009. 
Expediente No: 11001-3103-031-1999-01248-01. Magistrado Ponente: Arturo Solarte Rodríguez.Posición reiterada 
en la sentencia de Casación Civil del 29 de noviembre de 2017. Radicado 73268-31-03-002-2011-00145-01. M.P. 
Luis Armando Tolosa Villabona”. 
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JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

Magistrado 
 
 
 

 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
Magistrada 

 

 


